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Resumen

“Creo que el maltrato infantil tiene lugar mucho más de lo 

creemos. Los niños son golpeados en casa y tienen miedo de 

contarlo a alguien. Es difícil detener algo que pasa detrás de 

puertas cerradas.” 

Niño, 12 años, América del Norte (Pinheiro, 2006)

El presente boletín aborda el maltrato infantil en los niños y niñas entre los cero y cinco años de edad, 
como una problemática que afecta considerablemente su desarrollo integral y que se agudiza por las 
condiciones propias de esta etapa del ciclo vital, en la que la detección temprana depende de los pa-
dres, adultos o cuidadores que los rodean. Se presentarán cifras que dan cuenta de las dimensiones 
del problema, en los casos reportados y detectados, sin ser estos el universo total del problema. Fi-
nalmente, este boletín es una invitación para que todos aquellos que estamos cerca de un niño o niña 
de primera infancia, estemos alertas a signos que den cuneta de posibles casos de abuso o maltrato.
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El maltrato infantil es una de las múltiples formas 
de violencia contra la niñez que vulnera sus dere-
chos fundamentales consagrados en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño; desarrollados 
e implementados en distintas medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educativas a nivel 
nacional e internacional, siendo estas medidas, 
una obligación de los Estados para la protección, 
garantía y respeto de sus derechos (Organización 
de las Naciones Unidas - ONU, 1989).

Según la Organización Mundial de la Salud - OMS, 
esta violencia contra la niñez es definida como el 
“trato físico y/o emocional equivocado, abuso se-
xual, el abandono y el descuido de los niños, así 
como su explotación comercial o de otro tipo” 
(World Health Organization and International Socie-
ty for Prevention of Child Abuse and Neglect, 2006).

Para el Código de Infancia y Adolescencia que es-
tablece las normas para la protección y garantía 
de los derechos y libertades de la niñez en Co-
lombia, el maltrato infantil se define como “toda 
forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso 

físico o psicológico, descuido, omisión o trato ne-
gligente, malos tratos o explotación sexual, inclui-
dos los actos sexuales abusivos y la violación y en 
general toda forma de violencia o agresión sobre 
el niño, la niña o el adolescente por parte de sus 
padres, representantes legales o cualquier otra 
persona” (Código de la Infancia y la Adolescencia, 
2006).

Se presenta en distintos escenarios como el hogar, 
la escuela, los sistemas de protección y de justicia, 
el trabajo y la comunidad, tal como los define el Es-
tudio del Secretario General de las Naciones Uni-
das sobre la Violencia contra los Niños en el 2006. 

En cuanto a los perpetradores, los principales son 
los padres y otros familiares (tíos, abuelos, primos, 
padrastros o suegros), amigos o conocidos, encar-
gados de su cuidado, profesores, entre otros. 

Desafortunadamente, el lugar donde más ocurren 
estos hechos violentos contra los niños, niñas y 
adolescentes, es el hogar y los demás entornos 
creados para su protección y desarrollo.

El presente boletín tiene el propósito hacer un aná-
lisis estadístico de los últimos años en materia de 
maltrato infantil, poniendo un importante énfasis 

en las primeras etapas de desarrollo de la niñez 
como es la primera infancia.

Tendencias del maltrato infantil en Colombia

Los “menores de edad” son agredidos precisamente en aquellos espacios y lugares que debieran ser de 

protección, de afecto, de estímulo a su desarrollo integral, de resguardo y promoción de sus derechos. (La-

rraín & Bascuñan, 2009)

Introducción

1
 Es importante aclarar que se tomaron en cuenta las cifras de Medicina Legal, únicamente lo que se registra en el marco de la violencia intrafamiliar, lo que explica la importante varia-

ción frente a lo que registra el ICBF en cuanto a número de denuncias por maltrato infantil.

El maltrato infantil es la principal causa de denun-
cias que ha recibido el ICBF a lo largo del último 
año, y hace parte de la violencia intrafamiliar y 

de esa manera lo registra el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses - INMLCF1.
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Para tener mayor claridad, el ICBF recibe todas las 
denuncias de maltrato infantil, abre un folio de His-
toria de Atención y se registra en el Sistema de 
Información Misional - SIM. Sin embargo, se ingre-
san al Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos – PARD2 -, los casos en los que lleva 
a cabo un proceso de verificación del estado del 
cumplimiento de derechos, teniendo en cuenta los 
principios de Protección Integral, el Interés Supe-
rior de los Niños, Niñas y Adolescentes, la Preva-
lencia de sus Derechos, la Corresponsabilidad, la 
Exigibilidad de los Derechos y Enfoque Diferencial 
(Código de la Infancia y la Adolescencia, 2006).
     
Además, para el ingreso al PARD el Equipo Técnico 
Interdisciplinario de la Defensoría de Familia o de la 
Autoridad Competente realiza las diferentes valora-
ciones psicológica, social, nutricional y alimentaria; 
con base en lo anterior elabora un pre-diagnóstico 
de la situación y da recomendaciones de acuerdo 
a las valoraciones. Finalmente, el Equipo Técnico 
da un concepto sobre el estado de cumplimiento 
de derechos y determina si existió o no, inobser-
vancia, amenaza o vulneración de derechos (las 
anteriores tres son las situaciones por las cuales 
se da ingreso al Proceso de Restablecimiento de 
Derechos al ICBF). En caso que no exista ninguna 
inobservancia, amenaza o vulneración de derechos 
se cierra la Historia de Atención (Instituto Colom-
biano de Bienestar Familira - ICBF, 2010).

Los casos reportados por maltrato infantil en Co-
lombia en 2012 muestran como en los meses de 
vacaciones escolares son aquellos donde se re-
duce el número de valoraciones mensuales médi-
co-legales por presunto delito de maltrato infantil, 
denuncias recibidas por atención al ciudadano del 
ICBF y los casos atendidos por el ICBF en el PARD 
(Gráfica No. 1, 2 y 3).

Según denuncias recibidas en los meses de junio 
y julio de 2012, disminuyeron las denuncias por 

maltrato infantil pasando de 6.882 casos a 5.590 y 
5.899 casos respectivamente, aumentando nueva-
mente a 7.396 casos en el mes de Agosto.

También ocurre lo mismo al inicio y fin del año 
2012, en donde se pasa de 5.772 casos en enero a 
7.007 casos en febrero, y de noviembre a diciem-
bre de 7.128 a 5.154 casos.

De esta manera, el total de denuncias de maltrato 
infantil para 2012 es de 77.780, no obstante los ca-
sos que ingresaron a PARD por este mismo motivo 
fueron 11.698, es decir los casos donde se inició 
una acción administrativa o de otro índole por par-
te del ICBF para el restablecimiento de derechos 
de los niños, niñas y adolescentes.
 
Teniendo en cuenta el análisis mensual de los in-
gresos a PARD en 2012, se muestra igualmente 
que en los meses de junio y julio se disminuye-
ron los casos de maltrato infantil que ingresaron a 
PARD con 950 y 962 respectivamente. Asimismo, 
al inicio y fin de año disminuyeron los casos que 
ingresaron con 635 en el mes de enero y 932 en el 
mes de diciembre.

Gráfica No. 1. Número de denuncias recibidas por 
atención al ciudadano por maltrato infantil de Niñas, 

Niños y Adolescentes - 2012.

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

2
 El PARD es el conjunto de acciones administrativas y de otra índole, encaminadas al restablecimiento de los derechos vulnerados de niños, niñas y adolescentes. 
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Gráfica No. 2. Número de casos que ingresan al 
PARD por el  delito de maltrato infantil de Niñas, 

Niños y Adolescentes según mes - 2012.

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

En el mes de octubre las valoraciones médico-le-
gales realizadas por Medicina Legal fueron 808 ca-
sos mientras que en noviembre fueron 657 casos 
lo que representa una disminución del 18.69%, y 
del mes de noviembre con 657 casos se pasó a 
634 casos en diciembre, que significa una dismi-
nución del 3.5%.

Vale la pena mencionar que en el mes de abril se 
disminuyen los casos de maltrato infantil, tanto en 
denuncias por este hecho con 5.579 casos, como 
en el número de casos que ingresan al PARD con 
792, así como en el número de valoraciones médi-
co-legales por presunto delito de maltrato infantil 
de niños, niñas y adolescentes con 835 casos.

A lo largo de los últimos tres años se ha observa-
do una disminución en los casos reportados de 
maltrato infantil, la disminución de 2011 a 2012 es 
de 13.881 a 9.865 casos respectivamente, es de-
cir, una reducción del maltrato infantil del 28.93%. 
Cabe resaltar que las niñas son las más expuestas 
al maltrato infantil que los niños, en los últimos 
tres años se ha visto una disminución porcentual 
de 28.2% tanto para los niños como para las ni-
ñas, los casos de maltrato en niñas fue de 5.258 

Gráfica No. 3. Número de valoraciones mensuales 
médico legales por presunto delito de maltrato 
infantil de Niñas, Niños y Adolescentes - 2012. 

con un 53.30%, mientras que en los niños fue de 
4.607 casos con un 46.70% (Gráfica No 4).

Gráfica No 4. Número de valoraciones médico 
legales por presunto delito de maltrato en Niñas, 

Niños y Adolescentes según sexo.

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Según el ciclo vital, la primera infancia representa 
el 59% de los casos con 46.288 casos por maltrato 
infantil, seguido de la infancia que representa el 
23% con 17.742 casos, y por último la adolescen-
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cia que representa el 18% con 13.750 casos de 
maltrato infantil que se denuncian al ICBF, donde 
se abre la Historia de Atención y se hace el corres-
pondiente reporte en el Sistema de Información 
Misional – SIM-.

En cuanto a los que ingresan al PARD según ciclo 
vital, previo proceso de verificación del estado del 
cumplimiento de los derechos, las diferentes valo-
raciones y el concepto final para al ingreso a PARD; 
la primera infancia representa el 27,93% con 3.267 
casos, la infancia el 36,79% con 4.304 casos y la 
adolescencia el 35,28% con 4.127 casos, tal como 
se muestra en la gráfica Nº 6.

De acuerdo al número de valoraciones médico 
legales por parte de Medicina Legal por presun-
to delito de maltrato infantil por ciclo vital, los 
adolescentes de 12 a 17 años son quienes re-
gistran el 50% es decir 1.967 casos, seguido por 
los niños y niñas de 6 a 11 años quienes regis-
tran el 30%, es decir 2.959 casos y por último 
la primera infancia de 0 a 5 años con una parti-
cipación del 20% con 1.967 casos del maltrato 
infantil (Gráfica No 7).

Gráfica No. 7. Número de valoraciones médico 
legales por presunto delito de maltrato infantil 

según Ciclo de Vida - 2012.

Gráfica No. 6. Número de casos que ingresan 
a PARD por el delito de maltrato infantil según 

ciclo de vida - 2012

Gráfica No. 5. Número de denuncias recibidas 
por el ICBF por el delito de maltrato infantil 

según Ciclo de Vida - 2012.

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.
Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF
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La Primera Infancia, al igual que todos los niños, 
niñas y adolescentes, son sujetos de derechos 
que los amparan, y se manifiestan en los diferen-
tes instrumentos normativos tanto internaciona-
les como nacionales. Sin embargo, este ciclo vital 
denominado Primera Infancia, que comprende la 
franja poblacional de 0 a 6 años de acuerdo a la 
Ley de Infancia y Adolescencia, “tienen derecho a 
medidas especiales de protección y, de conformi-
dad de sus capacidades en evolución, al ejercicio 
progresivo de sus derechos” (Comité de los Dere-
chos del Niño, 2005).

Teniendo en cuenta como principio, que los ni-
ños y niñas más pequeños son sujetos de dere-
chos, es fundamental considerar las necesidades 
específicas en el cuidado, atención, orientación, 
recreación y aprendizaje. Esta condición y las cir-
custancias en el medio en que crecen (pobreza, in-
equidad, privaciones, conflictos y desplazamiento, 
entre otras circustancias), los ubica muchas veces 
en situaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo 
frente a otros grupos de poblaciones.

Así las cosas, lo niños y niñas más pequeños 
son más vulnerables, tienen mayor riesgo a sufrir 
actos de violencia y son víctimas con mayor fre-
cuencia de malos tratos, abandono y negligencia, 
violencia fisíca, mental y sexual.

En Colombia, el maltrato en menores de 5 años 
representa una proporción mayor frente a los ado-
lescentes y los niños y niñas entre 6 y 11 años de 
edad, el grado de vulnerabilidad es diferente depen-
diendo de las distintas edades. Al respecto, según 
Paulo Pinheiro (2006), en relación a la violencia con-
tra los niños, niñas y adolescentes menciona que:

La vulnerabilidad de los niños y niñas a la violencia cambia 
a medida que van creciendo. Durante la primera infancia su 
capacidad cognitiva está menos desarrollada y su nivel de 
actividad es alto, así que es más probable que se les enseñe 

a evitar el peligro o a comportarse bien mediante amenazas, 

palmadas y otros medios físicos.

En Colombia, como se mencionó anteriormente, 
para el 2012 se recibieron 46.288 casos de denun-
cia por el delito de maltrato infantil en niños y niñas 
de la primera infancia representando el 59% del 
total de los casos. Los departamentos con mayor 
proporción de denuncias por maltrato infantil en 
niños y niñas de la primera infancia con repecto a 

Gráfica No. 8. Proporción de denuncias por 
delito de maltrato infantil en Niñas y Niños 
de cero a cinco años con respecto al total 
efectuadas en menores de 18 años - 2012.

Tasa por 10.000 habitantes.

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.
Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Maltrato infantil en la primera infancia
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Gráfica No. 9. Proporción de ingresos a PARD 
por maltrato infantil en Niñas y Niños de cero 
a cinco años con respecto al total efectuadas 

en menores de 18 años - 2012. Tasa por 10.000 
habitantes.

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.
Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Según el INMLCF para el año 2012, se efectuaron 
1.967 valoraciones médico legales por presunto de-
lito de maltrato infantil en niñas y niños de cero a cin-
co años, siendo el 19,9% con respecto al total reali-
zadas en menores de 18 años. Casanare, Sucre, San 
Andrés, Putumayo y Chocó son los departamentos 
donde dicha proporción es mayor (Gráfica No 10).

Gráfica No. 10. Proporción de valoraciones 
médico legales por presunto delito de maltrato 
infantil en Niñas y Niños de cero a cinco años 

con respecto al total efectuadas en menores de 
18 años - 2012. Tasa por 10.000 habitantes.

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Los municipios más poblados son aquellos en donde 
se registra el mayor número de casos de denuncias 
que entran al ICBF. Bogotá D.C. con 10.373 casos, 
Cali con 1.904, Medellin con 1.379, Barranquilla con 
1.281 casos, y Bucaramanga con 910 casos de mal-
trato infantil en niños y niñas de 0 a 5 años de edad.

todos los menores de 18 años son: Caquetá con 
76%, La Guajira con 75%, Putumayo con 73%, 
Córdoba, Norte de Santander y Casanare con 
67%, tal como se muestra en la gráfica Nº 8. 

De acuerdo a los casos en los que se abrió un PARD 
en el ICBF en 2012, 3.267 fueron por maltrato infan-
til en la primera infancia es decir un 27,93% de total 
de casos en menores de 18 años. Los departamen-
tos con mayor proporción de maltrato en niños y 
niñas de cero a cinco años con respecto a todos 
los menores de 18 años son: San Andrés con el 
100% (solo se ingreso un caso de maltrato  infantil 
correspondiente a un niño o niña de la primera in-
fancia), Vaupés con 54,55%, Vichada con 50,00%, 
Antioquia con 41,12% y Guanía con 40,00%.
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En los Centros Zonales -CZ- del ICBF al igual que 
en los municipios, el mayor número de ingresos 
a PARD, a través de estos corresponde a donde 
hay mayor población, de esta manera se obser-
va que por donde ingresaron casos de maltrato 
infantil en la primera infancia en su mayoría fue-
ron en Centros Zonales de Bogotá con 6 Centros 
Zonales. En general, donde hubo mayor ingreso 
a PARD por maltrato en la primera infancia fue a 
través del CZ Centro en Valle del Cauca con 133, 
CZ Pereira en Risaralda con 96 casos, CZ Maniza-
les 2 en Caldas con 76 casos, CZ Rafael Uribe de 
Bogotá D.C. con 74 casos, y el CZ Nororiental del 
Valle del Cauca con 71 casos.

Por Parte de Medicina Legal los municipios con 
mayor número de casos por presunto maltrato in-
fantil en niños y niñas de cero a cinco años son: 
Bogotá con 529 casos, seguido por Soacha con 
117 casos, Medellín con 104 casos, Cali con 61 
casos y Barranquilla con 56 casos registrados.

Tabla No. 1. Municipios con mayor número de 
denuncias por maltrato infantil en niñas y niños 

de cero a cinco años - 2012.

Tabla No. 3. Municipios con mayor número de 
casos por  presunto maltrato infantil en niñas y 

niños de cero a cinco años - 2012.

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Tabla No. 2. Centros Zonales con mayor número 
de ingresos a PARD por el delito de maltrato 

infantil en niños y niñas de cero a cinco años - 2012

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF
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Tabla No. 4. Municipios con mayor tasa de 
maltrato infantil en niñas y niños de cero a cinco 
años según número de denuncias recibidas por 

el ICBF- 2012.

Tabla No. 5. Municipios con mayor tasa de 
maltrato infantil en niñas y niños de cero a cinco 

años - 2012.

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez – ICBF

con respecto al total de la población dentro del 
mismo rango de edad proyectada por el Departa-
mento Nacional de Estadística – DANE, para cada 
municipio, todo ello multiplicado por diez mil ha-
bitantes (Tabla No 2).

Se observa que los principales cinco (5) municipios 
con mayor tasa de maltrato (según exámenes médi-
co legales por parte de Medicina Legal) por 10.000 
habitantes en el 2012 son: Ubaque – Cundinamar-
ca, con una tasa de 146,8; Salamina – Caldas con 
una tasa de 58,5; Sogamoso – Boyacá, con una tasa 
de 38,7; Paz de Ariporo – Casanare, con una tasa de 
35,6; y San Juanito – Meta con una tasa de 34.

De cada diez mil niñas y niños de cero a cinco años 
en Colombia, (4) cuatro son maltratados. No obs-
tante, es preocupante ver como esta cifra es más 
de diez veces mayor en Ubaque (Cundinamarca) y 
Salamina (Caldas). Obsérvese que cinco municipios 
de Cundinamarca se encuentran en el listado de los 
quince entes territoriales con mayor tasa por exáme-
nes médico legales por maltrato infantil (Tabla No 1).

Con el fin de normalizar el efecto de la población 
sobre el indicador se ha calculado la tasa de mal-
trato infantil como el número de denuncias por 
maltrato infantil (de cero a cinco años) que regis-
tra el ICBF, con respecto al total de la población 
dentro del mismo rango de edad proyectado por 
el Departamento Nacional de Estadística – DANE, 
para cada municipio, todo ello multiplicado por 
diez mil habitantes (Tabla No. 3 y 4).

De acuerdo a lo anterior, se observa que los prin-
cipales cinco (5) municipios con mayor tasa por 
denuncias de maltrato infantil de cero a cinco 
años de 10.000 habitantes en el 2012 son: Gra-
nada – Antioquia con una tasa de 303,4; Villeta 
– Cundinamarca con una tasa de 182,5; Socorro 
– Santander con una tasa de 155,5; Paz de Aripo-
ro – Casanare con una tasa de 132,3; y Honda – 
Tolima con una tasa de 122,9.

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
– INMLCF.

Cálculos: Observatorio del Bienestar de la Niñez - ICBF

Del mismo modo, se calculó la tasa para las valo-
raciones médico legales por presunto maltrato in-
fantil (de cero a cinco años) que registra INMLCF, 
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Conclusiones

Según las evidencias estadísticas analizadas en el 
presente boletín, podemos destacar lo siguiente:

• De acuerdo a la distribución mensual de los ca-
sos de maltrato infantil en 2012 tanto en cifras de 
Medicina Legal como del ICBF, se muestra una dis-
minución en los meses que coinciden con las vaca-
ciones escolares y al final de cada periodo escolar.

Aunque no es posible dar algún esclarecimiento 
en concreto sobre la problemática dado el alcan-
ce del presente documento, es importante inda-
gar más acerca de las causales del maltrato infan-
til según los periodos del año, es decir, si existe 
alguna relación entre las actividades escolares y 
el bajo rendimiento de los niños, niñas y adoles-
centes con los castigos corporales u otras formas 
de castigo crueles o degradantes (Comité de los 
Derechos del Niño , 2006).

• A partir del análisis comparativo de los últimos 
tres años (2010, 2011 y 2012), se observa que 
existe una disminución de los casos de maltrato 
infantil, en particular de los últimos dos años. Sin 
embargo, a lo largo de los 3 años analizados la 
variación porcentual entre niñas y niños no pre-
senta un cambio considerable siendo las niñas 
las que más sufren de maltrato infantil (para 2010 
fue 14%, 2011 fue 12%, y en 2012 fue 14%).  

• Según el análisis por grupos etarios, la primera 
infancia es la población que mayor presenta mal-
trato infantil según las denuncias recibidas por el 
ICBF con un 59% frente a los niños y niñas de 6 
a 11 años con un 23% y los adolescentes de 12 a 
17 años con 18%.

Es importante recordar que la primera infancia es la 
etapa de desarrollo en la que son más vulnerables 
a esta clase de actos violentos y se presentan en su 
gran mayoría en el hogar. Según el Comité de los 

Derechos del Niño en la Observación General N° 7:

Los niños pequeños son frecuentemente víctimas 
de negligencias, malos tratos y abusos, incluidas 
la violencia física y mental. El abuso se da muy a 
menudo dentro de las familias, pudiendo ser en 
este caso especialmente destructivo. Los niños 
pequeños son menos capaces de evitarlo o resis-
tirlo, de comprender lo que está sucediendo y tam-
bién de buscar la protección en los demás (2005).

• Siguiendo las recomendaciones del Informe del 
experto independiente para el estudio de la  vio-
lencia de niños y niñas de las Naciones Unidas 
(2006), hay que dar “prioridad a la prevención”, 
específicamente la prevención de acuerdo a los 
factores de riesgo que inciden en la generación de 
la violencia, es decir, la creación de políticas y pro-
gramas que tengan en cuenta, por ejemplo, “los 
factores de riesgo inmediatos, como la falta de 
apego de los padres a los hijos, la desintegración 
de la familia, el uso indebido de alcohol o drogas y 
el acceso a armas de fuego” (Pinheiro, 2006).

• La Estrategia de Cero a Siempre, es la Estrategia 
Nacional de Atención Integral a la Primera Infan-
cia, que tiene como objetivo aunar los esfuerzos 
desde diversas instituciones públicas y actores 
como el sector privado, la cooperación interna-
cional y la sociedad civil; donde se emarcan to-
das las acciones, políticas y programas dirigidas a 
brindar atención integral en el cumplimiento con 
el ejercicio de los derechos de los niños y niñas 
de cero a cinco años de edad. Esta estrategia Na-
cional presenta los Lineamientos Técnicos para la 
Atención Integral a la Primera Infancia, las diferen-
tes Rutas de Atención de acuerdo a cada período 
de edad desde la preconcepción hasta los 6 años, 
el monitoreo niño a niño, con la cooperación téc-
nica nación-territorio, definiéndose de este modo 
la Política Pública de Primera Infancia. 
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Mapa No. 1: Número de valoraciones médico 
legales por presunto delito de maltrato infantil 

en Primera Infancia.

Fuente: Cálculos del Observatorio del Bienestar de la Niñez – ICBF, 
con base en Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-

ses y el Departamento Nacional de Estadística – DANE.

Cero

De 0,001 hasta 10

Mas de 10

Niños y Niñas de 0 a 5 años
Niños y Niñas de 6 a 11 años
Adolescentes de 12 a 17 años

Mapa No. 2: Número de valoraciones médico 
legales por presunto delito de maltrato infantil en 

Primera Infancia por diez mil habitantes.

Fuente: Cálculos del Observatorio del Bienestar de la Niñez – ICBF, 
con base en Instituto Nacional de  Medicina Legal y Ciencias Foren-

ses y el Departamento Nacional de Estadística – DANE.
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Mapa No. 3: Número de denuncias recibidas por 
departamento por delito de maltrato infantil en 

Primera Infancia.

Fuente: Cálculos del Observatorio del Bienestar de la Niñez – Insti-
tuto Colombiano de Buenestar Familiar – ICBF.

Mapa No. 4: Número de Procesos 
Administrativos de Restablecimiento de 

Derechos – PARD-  abiertos por Regional  por el 
ICBF por el delito de maltrato infantil en Primera 

Infancia.

Fuente: Cálculos del Observatorio del Bienestar de la Niñez – Insti-
tuto Colombiano de Buenestar Familiar – ICBF.
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